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RESOLUCION de 28 de julio de 1989, de la Universidad
de Granada. por la que se hace pública la composirión de
las Comisiones de plazas de Cuerpos Docentes convocadas
por Resolución de 24- de febrero de 1989.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real De
creto 1888/1984, de 26 de septiembre. modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, por el que se regula.o .10s c.ane,ursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes UmVersltanos,

Este Rectorado ha resuelto:
Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de

resolver los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios, convocados por Resolución de este Rectorado de fecha
20 de febrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de marzo). que
figuran como anexo a esta Resolución. <

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no supenor
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las reclama
ciones previstas-en el citado artículo 6.8 del referido Real Decreto ante
el Rector de la Universidad de Granada en el plazo de Quince días
hábiles.. a partir del día siguiente al de su publicación.

Granada, 28 de julio de 19&9.-El Rector. Pascual Rivas Carrera.

ANEXO QUE SE elTA

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Vniversidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «CIRUGÍA»

Plaza numero: Dos
Titulares:
Presidente: Don Rafael Vara Thorbeck, Catedrático de la Universi

dad de Granada.
Vocales: Don Pablo Carretero González, Catedrático de la Universi

dad de Valencia; don José Morales López, Catedrático de la Universidad
de La Laguna. y don Antonio López Alonso, Catedrático de la

.... t luiversidad de Alcalá.
Vocal Secretario: Don' Eduardo Ros Die. Catedrático de la Universi

dad de Granada.

Suplentes:

Presidente: Don Ignacio M. Arcelus Imaz, Profesor Emérito de la
Universidad de Granada.

Vocales: Don Mariano Mulas Béjar, Catedrático de la Universidad
de Sevilla; don Luis Munuera Martinez, Catedrático de la Universidad
Autónoma de Madrid. y don Antonio Cimadevila Covelo, Catedrático
de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don José Maria Oarda Gil. Catedrático de la
Universidad de Granada.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuela
Universitaria

ARE!\. DE CONOCIMIENTO:·«BIBLIOTECONOMÍA y DoCUMENTACiÓN})

Plaza numero: Tres
Titulares:

Presidente: Don Félix Sagredo Fernández, Catedrático de la Univ.er
sidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Juan Ros García. Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Murcia.; doña M. Soledad Barreda Reines,
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia,
y doña Josefa Montes Montes, Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Maria Pinto Molina. Profesora títular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Suplentes:

Presidente: Don José López Yepes. Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid

Y0C3:1es: Doña M. Luz Terrada y Ferrandis, Catedrática de la
UmversIdad de Valencia; doña M. José López Huertas Pérez. Profesora
titular d~ Escuela Universitaria de la Universidad de Granada, y doña
HortensIa García Valenzuela. Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Mercedes Caridad Sebastián, Profesora
titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Plaza número.> Cuatro
Titulares:

Presidente: Don Félix Sagredo Fernández Catedrático de la Univer-
sidad O~mplutense de Madrid. .

Vocales: Don Juan Ros Garcla. Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Murcia: doña M. Soledad Barreda Reines.
Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia,
y d:oña M. José López Huertas Pérez. Profesora titular de Escuela
Umversitaria de la Universidad de Granada.

Vocal Secretaria: Doña Maria Pinto Malina. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Suplentes:

Presidente: Don José López Yepes. Catedrático de la Universidad
Complutense de ~[adrid.

Vocales: Doña M. Luz Terrada y Ferrandis. Catedrática dc la
Universidad de Valencía: dona Josefa Montes Montes. Profesora títular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada. \' dona
Hortensia Garcia Valenzuela. Profesora titular de Escucla Univérsitaria

-de la Universidad de Granada.
Vocal Secretaria: Dona Mercedes Caridad Sebastián. Profesora

titular de la Universidad Complutense de Madrid.

RESOLUCIOIV de 28 de julío de 1989. de la UnÍl-ersidad
de Afálaga. por la que se conmcan COflClIrS05 para la
provisión de diversas plazas de Profesorado Universitario.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgáni
ca 11/1983. y el Decreto 173/1985, de 31 de julio (<<Boletín Oficial de
la Junta de AndalUCÍa» del 27 de agosto), por el que se publican los
Estatut.os de la Universidad de Málaga,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolucíón.

Vno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre), Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), Real Decréto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de julio), Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de enero de
1985), y en lo no previsto en dichas disposiciones, por la legislacíón
vigente de Funcionarios Civíles del Estado, y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Oos.-Para ser admitido al citado concurso es necesario cumplir los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años v no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. •
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado' para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesores de Univer
sidad.

Tres.-Deberán reunir además las condiciones específicas que a
continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático v Profesor titular de
Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en posesión
del título de Doctor. Para concursar a las plazas de Profesor titular de
Escuela Universitaria, ser Licenciado. Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad, cumplir
además las condiciones señaladas en el artículo 4, apartado 1. letra c. del
Real Decreto 1888/1984, o las condiciones reseñadas en la disposición
transitoria undécima de la Ley 11/1983 de Reforma Universitaria. o
bien acreditar haber sido eximido de tales requisitos.

Cuatro.-Quienes deseen tornar parte en el concurso, remitirán la
corresJ:!Ondiente solicitud.al. Rector de la l/niversidad de Málaga. por
cualqUiera de los procedimientos estableCidos en la Ley de Procedi
mie~to ~dministrativo, en el plazo de veinte dias hábiles a partir de la
publicaCIón de esta convocatoria, mediante instancia segun modelo que
figura como anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos especificos indicados en
la base tres.

La acreditación de las condiciones generales se realizará por aquellos
candidato~que hayan obtenido la plaza, antes de su nombramiento. Los
que ya tUVIeran la condición de funcionarios púiblicos de carrera estarán
exet.ttos ~c: justifiC'!-r _tale~ documentos y requisitos, debiendo presentar
certlficapI.~n del Mm.lsten? u Organismo del que dependan. que acredite
su cond~c.lOnde funclOnanos, y cuantas circunstancias consten en la hoja
de servICIOS. ,

La acreditadón de los requisitos específicos se efectuará. en los
señalados con la letra a) de la base tres, mediante fotocopia compulsada
del título correspondiente, o del justíficame del abono de sus derechos·
y en los indicados con la letra b), por medio de las· certificaciones
oportunas. .
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Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el pago de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico, éste será
dirigido a la citada Habi1itación~Pagaduría. haciendo constar en el
talaDcilla destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cioco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Málaga. por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra esta Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excIuidos, los interesados podrán presentar
ante el Rector. en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente a la notificación de la mencionada relación, las que consideren
oportunas. Resueltas las mismas. en su caso, las relaciones de admitidos
y excluidos adquirirán la condición de definitiva.

Seis.-El .Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
regl~entana~ente para la co~stitución, dictará una resolución que
debera ser notIficada a todos los mteresados con una antelación mínima
d~ quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le
CIta, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presenJación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
segun se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las pl'!Za5
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
de Quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios senalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) rertificaoón de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente_

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o la Consejería, según proceda. competentes en materia de sanidad.

c)Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local ní de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan.
acreditativa de su condición de funcionarios v cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios. -

Málaga, 28 de julio de 1989.-El Rector, José María Martín Delgado.

ANEXO 1

Catedráticos de Universidad

Plaza número 30B/t 989. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráti
cos de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Tecnología ~lectrónica». Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Eléctrica y Tecnología Electrónica. Actividades a realizar por Quien
obtenga la plaza: Docencia en las disciplinas de Electrónica Analógica,
Electrónica Digital. Microelectrónica y Circuitos Integrados. Clase de
convocatoria: Concurso.

Plaza número 47A/1989. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráti
cos de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial». Departamento al
que está adscrita: Lenguajes y Ciencias de la Computación. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Estadística Computa
cional. Oase de convocatoria: Concurso.

Profesores titulares de Universidad

Plaza número 30A/1989. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profeso
res Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres
ponde: «Teoría de la Señal y Comunicaciones». Departamento al que
está adscrita: Ingeniería Eléctrica y Tecnología Electrónica. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia de Electromagnetismo y
Radiocomunicaciones. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.
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ANEXO JI

UNIVERSIDAD DE...
TltulOl

111. OATOS ACADEMices

Fecha de obte:ncióD

N
-J
W
V.
N

Excmo. y MagrCO. Sr.:
Convocada(s) a concurso de ., plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

.....................................................................................................,¡. .

.....................................................................................................,¡. .

.....................................................................................................,¡. .

J. DATOS DE LA PlAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de ,." .
ATea de conocimiento .
Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria , .
......................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria (<<BüE» de )

Concurso de: Méritos D Acceso D

I>ocencia previa: .

\ .

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

En a de de ..

......................................................................................................................................................

-'O
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~
".,.
?
l:l
w

~

~
N
V.

I

Número del reciboFecha

Giro telegráfico ...

Giro postal

Pago en Habilitación

Fonna en que se abonan los derechos y tasas:
rl-------rl------'1

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

SOUCITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de ..
comprometiéndose, caso de superarlo, a fonnular el juramento o promesa de
acoeroo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que\nn ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúnI'"las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Stgundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lupr de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNl

Domicilio TeléfoDo

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o pllWl Orpnismo Fecha de ingreso N.O Re¡istro Personal

Situación {Activo O
Excedente D voluntario O especiales D Otras ..............



ANEXO III

UNIVERSIDAD DE ...

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición ..
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono ,.. Estado civil ;..
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoria actual como Profesor contratado o interino " ...

11 TITULOS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de expedición Fecha de expedición Calificación si la hubiere

.

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo R~irnen
Fecha de Fecha de

Calegorill Actividad nombramiento ""o Centro dedIcación o contrato o terminación

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPENADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)

g
"~.

8

f
N
V.

1
'O
00
'O

N
-..l
W
V.
W

i
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X. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS Xll. PATENTES
g¡
m

"".?
8

iI

Xl COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS·

• Indicando úlUlo, lugar, fecha, Entidad organizadora y eameter nacional o internacional.

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (¡;On indi¡;aóón d.: Centro. Organismo, materia, actividad
desarrollada y fecha)
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XIV. CURSOS y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indiClldón de Centro u Organismo, material
y fel;ha de celebradon)

XV. BECAS, AYlJDAS y PREMIOS REClBlOOS' (con posterioridad a la licenciatura)

."'~.,

,

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTlGACION

XVIII. OTROS MERITOS

'"'"Wv.

""

i
~

'"v.

1I
-'"00

'"

g
"=,
~

ffi

f' eL!

i


